[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA08-5139 DE 2008

(Septiembre 25)

“Por el cual se autoriza la actuación jurisdiccional por fuera de los despachos judiciales en la ciudad de Cali, Circuito y Distrito Judicial de Cali”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el Numeral 13 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 24 de septiembre de 2008, 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar transitoriamente, a los funcionarios judiciales cuyos despachos se encuentran cerrados en la ciudad de Cali, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre, a llevar los procesos para fallo a su cargo al lugar de su residencia, con el fin de que los mismos puedan ser proyectados durante el cierre y proferidos formalmente cuando los despachos sean reabiertos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La relación de los expedientes que se llevarán a cada lugar de residencia, deberá ser entregada a la Oficina Judicial del la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali.

PARÁGRAFO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Calí verificará que estos procesos sean devueltos, una vez los despachos sean reabiertos.

ARTÍCULO TERCERO.- Los jueces de que trata el Artículo anterior del presente Acuerdo presentarán un informe semanal sobre su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.

El Consejo Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca elaborará mensualmente un informe consolidado de lo dispuesto en este Acuerdo, y lo remitirá a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los primero cinco (5) días de cada mes, para efecto del análisis de los resultados de la medida.

 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 

Presidente
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